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Santiago de Cali, 18 de febrero de 2021 

 
 
Atendiendo el escrito presentado por la demandante revocando la 

autorización para pago de depósitos judiciales a la señora LILIA GOMEZ, este 

Despacho Judicial ordenará la anulación de la orden de pago permanente anterior 

y la expedición de una nueva orden de pago permanente a nombre de la señora 

KERLIN MARIA ESTRADA GOMEZ; sin embargo, se advertirá a la parte actora 

que en el evento en que sea consignado un depósito judicial a su favor, por una 

suma superior a la autorizada, se podrá materializar su cobro, a través, de una 

orden de pago individual.   

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ANULAR la orden de pago permanente anterior 

correspondiente al No. 499, que fuere ordenada a favor de la señora LILIA 

GOMEZ. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR orden permanente de pago a favor de la señora 

KERLIN MARIA ESTRADA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No.67.041.094 de Cali-Valle, por valor de ochocientos mil pesos ($800.000,oo), por 

lo considerado.    

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
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VALLE DEL CAUCA 
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